
Núm. 80 Viernes 7 de Junio de 1878.

SB PUBLICA LOS MARTES, JUEVES, VIERNES Y DOMINGOS.

PRIMERA SECGIOK.-^
PARTE OFICIAL.

(Gaceta del o de Junio de 4878J
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

SS. MM.el Rey y laReina^q. D. g.) 
continúan en esta Corte sin novedad 
en su importante salud.

' De igual beneficio disfrutan la Se
renísima Sra. Princesa de Asturias, 
y las Sermas. Sras. Infantas Doña 
María del Pilar, Doña Mafia de la 
Paz y Doña María Eulalia.

SEGUNRASEGGIOII.
GOBIERNO CIVIL DE Là PROVINCIA.

J^elacion de las Corporaciones, fun
cionarios públicos p particulares 
que kan contribuido á la zSuscri- 
cion nacional iniciada por el Go
bierno. de iS. dJ. para aliviar la 
suerte de las, victimas del siniestro 
ocurrido en las costas del Cantá
brico, hasta el dia de la J^ecka.

■ Pesetas. Gts

Gobierno de provincia.
El Gobernador de la pro

vincia...............................25 
El Secretario.. . . . . 10 
Oficial primero.. ..... ..... ..... ........5 

. Id... segundo................. 3 
Id..tercero... ..... ..... ..... ............... 2 50 
íd.... cuarto.................2

SECCION DE FOMENTO. 

El Jefe: 7 50 
Oficial primero. .... 2 50 

Id. segundo. . . . . 2 50 
Escribiente primero. . . 1 50 
Otro escribiente.. ... 1 50

Orden público. 
Inspector Jefe. .... 5 
Inspector del distrito de la 

Plaza 2 50
Cabo del cuerpo del distri- 
' to'de la Plaza................. 1 50
Sepretario de la Junta pro

vincial de Beneficencia. 5 
Auxiliar de la misma de

pendencia. 4
DIVISION HIDROLÓGICA DE 

VALLADOLID '

D. Angel García del Hoyo, 
Ingeniero Jefe. . . . 40 

/$unía^ si^ue, . . 88

Pesetas.

^umq anterior.. . . 88
D. Emilio Gómez Diez, Ayu

dante primero. . . . 5
D; .Justo Galarreta, Ayu

dante segundo. . . . 5 75
D. Antonio García Arana, 

Ayudante cuarto.. . . 2 50
D. Antonio Mañas, Ayu-' * 

dante cuarto. , . . , 2 50
D. Pedro Barrios Castella

nos, sobrestante. ... 2
D. José Chaguaceda, So- ■ 

brestante.. . . . . . 2
ADMIÑISTRAGION ECONÓMICA 

DÉ LA PROVINCIA.

El Jefe económico. ... . 
Jefe Interventor..... 
Jefe de Gaja.........................  
Jefe del Negociado de Con

tribuciones. . . . . 
Oficial primero de Contri

buciones. . . ... . 
Oficial segundo de id. . . 
Oficial primero de Interven

ción. . . .... . 
Id. segundo de id. . . 

Jefe de Propiedades. . . 
Oficial segundo de id. . . 

Id. de cuarta clase. . . 
Oficial dé quinta id. ; ,. 

• Id. de id. id. . . 
Id. de id. id. . . 

Auxiliar de primera. . . 
Id..de........id........ .... . 
Id..de........id. ....... .... . 
Id..de........id. ........... . 

El Oficial deEstancadas. . 
Aspirante de segunda. . . 

Id. de id.. . . 
El Aspirante. . . . , . 

Id..................... 
Id. . ..............  

Jefe del Negociado de Im
puestos.......................  

Id. de id. de Estancadas. 
Oficial del Registro.. . . 
Auxiliar de id. . . . 
Jefe de Comprobación.. . 
Oficial tercero de Contribu

ciones. . . . . . . 
Un Oficial de dicha Sec

ción............................. 
Auxiliar de id. de primera. 

Id..de segunda de id. 
Id..del mismo Nego

ciado................... 
Oficial de cuarta clase de 

Contribuciones. . . . 
Juan Gonzalez.................... 
Oficial primero del Nego

ciado de Propiedades. .
/Suma y si^fue. .

12
8
7 50

50

4
50

2 50
204 75

7 50

6
5

3 ’
2 •
3
2 .
1
4
4
4 1

50 1
50
50
50

4
.25:

25
50

,,-50 1
50 j

7 50
5
5
1
5

4

4
50
50

Pesetas.

Suma a^derior. . . 204 75
Auxiliar primero de Con

tribuciones.................. 50
Ramón Guerrero de Luim. 5

Total. . . . . . 210 25
iSique la suscricion.

NúM, 3059.

COMISION PROVINCIAL 
de Valladolid.

SUBASTA PARA EL SERVICIO DE BAGAJES 

DELA PROVINCIA, EN EL AÑO ECONÓMICO 

DE 1878 Á1879.

•LaComisión provincial en sesión 
del dia 3 del corriente mes, ha seña
lado el 45 del mismo y hora de 
las Once de su mañana, parala subas
ta del servicio de bagajes de esta 
provincia, en el año económico de 
1878 á 1879, con las formalidades 
prescritas en el- reglamento dictado 
para la ejecución de la ley de presu
puestos y contabilidad provincial de 
20 de Setiembre de 1865, ante dicha 
Gorporacion, en la sala de sesiones 
de la Diputación y bajo el siguiente

Plieqo de condiciones.
1 .^ El arriendo será por un año 

á contar desde 1." de Julio de 1878 
á30 de Junio de 1879, ambos in
clusive.

2 .*^ La subasta, que tendrá lugar 
álasonce de su mañana del dia 15 
del actual, se verificará ante la Co
misión provincial, cón la asistencia 
de un Notario y dará principio con 
la lectura de este pliego.

5 .*^ Las proposiciones se presen
tarán en pliegos cerrados en la Se
cretaría de la Diputación, hasta las 
diez y media de su mañana, del dia 
señalado para la subasta y en su re
dacción se ajustarán al modelo que 
al final de estas condiciones se in
serta.

4 .*^ A cada proposición se acom
pañará carta de pago en que se acre- 

í dite haber consignado en la Deposi

taría de fondos provinciales el 5 por 
100 de-1 tipo que se espresará. Sin 
este documento no se leerá la propo
sición y se tendrá por no-presentida.

5 .“ No será' admisible ninguna 
proposición que excedá dé fe canti
dad de 40.000 pesetas que fe Diputa- 
cion ha señalado como tipo fíará to
da fe provincia. ;

6 .® Si se preseritáran dos ó mas 
proposiciones iguales, se abrirá en 
el acto de fe subasta entre los que 
fes suscriban una pública licitación 
oral por espacio de media hora, y en 
el óaso de que esta sea negativa se 
procederá á sorteo.

.7.‘ A los licitadores cuyas propo
siciones no fuesen admisibles les se
rán devueltas, al terminarse fe su
basta, las cartas de pago de los de
pósitos que hubiesen verificadó para 
que puedan retirarlo. '

8 .® El contratista á quien se ad
judique el rematé sustituirá el depó
sito provisional con otro necesario de 
un ÍO por 400 del importe de aquel, 
conservándose cómo fianza hasta que 
haya trascurrido el año dé arriendo.

9 .® El remafante otorgará dentrO' 
de los ocho dias siguientes ai de fe 
aprobación de fe subasta por esta 
Diputación fe correspondiente escri
tura de fianza además del depósito 
de que habla fe cohdicion anterior, 
siendo de su cuenta los gastos de fe 
misma y de fe primera cópia que. en
tregará en esta Diputación.

IO. El contratista contrae el com
promiso de facilitar de, su cuenta y 
riesgo los bagajes aque tengan dére- 
cho fes clases militares y civiles des
de 1.° de Julio de 1878 á 50 de Junio 
de 1879 y que les reclamen fes auto
ridades locales de los puntos siguien
tes: Alaejos, Becilla de Valderaduey, 
Cabezón, Fresno el Viejo, Medina del 
Campo, Medina de Rioseco, Moja
dos, Mota del Marqués, Olmedo, 
Portillo, Simancas, Tordesillas, Va
lladolid, Villalón, Villanubla y Villar
defrades.

11. La reclamación de los baga
jes se hará por medio de papeleta fir
mada y sellada por dichas autorida-
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des, espresátidosé en eUa el número 
y clase de caballerías ó carros, suje
tos que la solicitan, puntos de que 
estos proceden, número y fecha de 
sus pasaportes ó pases y autoridad 
por quien han sido expedidos.

12; Al contratista no se le podrá 
obligar á que admita mas peso, ya sea 
de personas ó de efectos, que él de 
70 arrobas cada carro y 90 si fuese 
de tres caballerías ó bueyes, 10 ar
robas en caballería mayor y 6 en ca
ballería menor. Las dudas que sobre 
esto ocurran las resolverá en el acto 
la autoridad local.

13. El 'contratista cobrará por 
trimestres vencidos en la Depositaría 
de fondos provinciales el importe dé 
la subasta por cuartas partes, prévia 
reclamación que hará acompañando 
certificaciones que expedirán los se- 
crétarios de Ayuntamiento de los 
pueblos expresados en' la condición 
10, con el y.” B." de: sus Alcaldes 
para justificar que ha verificado el 
servicio dentro del trimestre y que nq 
existe/re9j,amacion alguna contra el 
contratista por faltas de.aquel.,

14. El pago que por la citada de- 
pendenciase verificará al contratista, 
es sin perjuicio de las cantidades que 
al mismo deberán satisfacer los que. 
usen bagajes según la tarifa siguien
te: una peseta doce y medio céntimos 
por cada legua y carro de dos muías, 
setenta y cinco céntimos siendo, de 
bueyes, treinta y siete y medio cén
timos por cada legua y caballería ó 
buey que eaceda. de dos en el servi
cio de carros, treinta y siete y medio 
céntinaos por cada legua y caballería 
mayor y veinticinco céntimos por 
cada legua y caballería menor. Este 
pago se entenderá solo por el servi
cio de salidá, pues que. nada corres
ponde por el regreso. \

15. , , Se exceptúan del pago ante
rior los bagajes que. se reclamen para 
presos, detenidos óeníermos pobres, 
ó quienes por absoluta necesidad 
acreditada sea preciso otorgárselos y 
los que sé empleen en la conducción 
de armas que recojan las autoridades 
locales 9 la Guardia GiviL

y. Cuando los Alcaides hayan j 
de ordenar la dación de bagajes á los f 
detenidos presos ó enfermos absolu
tamente pobres, ya partan de su res- 

1 pectiva localidad ó vengan de otro 
punto, además de la papeleta expre
sada en la condición 11 entregarán 
al contratista certificación facultativa 
con su y." Bd y sello de la Alcaldía 
en que se declare la enfermedad del 
sugeto y la necesidad de bagajes para 
emprender ó continuar su viaje. Si 
se tratase de enfermos pobres le en
tregarán tambien otra certificación 
en que bajo su responsabilidad con
signen ser absolutamente pobre el 
sugeto á que se refieran. . 1

17. Guando el arrendatario no ía- 3 
cilite los bagajes con la debida pun- 1 
tualidad, el Alcalde suplirá esta falta ¡ 
contratando por cuenta de aquel los j 
necesarios: y si desde luego no abo- ? 
nase los gastos, lo avisará oportuna- 
mente á esta Diputación con désig-j 
nacioa del importe, para descontarlo 
en el primerpago que deba hacerse.

18. Siendo el contrátista el único 
responsable dél servicio para con 
esta Diputación, las cuestiones que se 
susciten entre el mismo y las perso
nas que le faciliten directamente ca
ballerías ó carros, las ventilará ante 
la autoridad competente como asunto 
particular.

19. El contratista queda obligado 
á poner una persona que le repre
sente en cada uno de los puntos de 
servicio, dando conocimiento de ellas 
á esta Diputación y Alcaldes respecy 
tivOS. '

20. Si en cualquiera época del 
año se hiciere cargo el Tesoro ó la. 
Hacienda militar del servicio de ba
gajes al ejército, quedará rescindido 
este contrato'-

21. El contrato se; hace á riesgo 
y ventura y no podrá pédirse por el 
remátánté su rescision ni indemniza
ción bajo ningún motivo ni protesto.

yaUadolid 5 de Junio de 1878.—El 
yice-presidente A. de la Comisión, 
Antonio Lanuza.—Juan Callejo, Se
cretario. .

Modelo áe jíroposicióti,, i

D. N. N... vecino de... propone 
prestar el suministro de bagajes en 
la provincia de yalladolid durante el 
año económico de 1878 á 1879, con 
estricta sujeción .á. la,.s condiciones 
publicadas en el Boleéin oncial de la 
misma, número... por la cantidad 
de... (en letra)

(Fecha y firma del proponente.)

TERCERA SECCION.
Núm.'3057.

ADMINISTRACION ECONÓMICA 
de ¿aprovincia de Valladolid.

ZOexeclxos ZE5.ea.les.

CIRCULAR.

La Dirección general de Gontribu- 
ciones- en comunicación de 51 .‘de 
Mayo último, ha trasladado á esta 
Administración la Real órden dé 21 
de Julio del año próximo pasado, 
que dice así: '

«Exorno. Sr.: En vista del espe- 
diente instruido .con motivo de una 
comunicación de là Administración 
económica de. Málaga, en.la que eáta 
oficina dá cuenta de una circular 
que ha dirigido á los liquidadores del 
impuesto sobre Derechos Reales de 
aquella provincia,' manifestándoles' 
que la dirigida por ese Centro en 16 
de Diciembre de •1874, se encuentra- 
vigente en todas sus partes, y que 
por consiguiente y con arreglo á lo 
que en la misma se determina, el 
capital del-préstamo ha de hqúidar- 
se al 0‘5Ü -por 100, y el importe de 
los intereses y cantidad señalada 
para costas lo ha de ser al 1 pOr 100, 
como’pre viene el art. 18 del Regla
mento' de 14 de Enero de 1873.

Considerando: Que el principio 
general eh elQmpuésto respecto, de 
las hipotecas; hásido que los ciere- 
chos deben gVaduarse por el capital 
de la hipoteca, cOmo lo declaró la 
circular dé es‘a Dirección général de 
16 de Diciembre ^0 1874.

Consideran.do:. Que. la Ley de pre
supuestos .de .1877-78 en su árt. 12,• 
párrafo 4.", determina, sin embargo, 

que a la inscripción del préslafilo 
hipotecario se pagára al 1¡2 por 100 
del capital del préstamo, derogando 
en su consecuencia la liquidación 
anterior y la circular referida, por 
tanto en la parte que se refiere á la 
hipoteca en garantía del préstamo.

Considerando: Que las dudas ocur
ridas á los liquidadores y á las que 
ha tratado de dar solución la Admi
nistración , económica de Mñaga, 
pueden referirse y de hecho se refie
ren á algo mas del capital del présta
mo hipotecario, puesto que puede 
constituirse hipoteca especial pa
ra garantir los intereses de aquel y 
las costas de ejecución á que pueda 
dar lugar, en cuyo caso, la duda es, 
si debe entenderse, que la dispo
sición de la Ley de Presupuestos 
alcanza á todo el contrato, debien
do liquidarse la hipoteca por inte
reses y costas, como la del capi
tal del préstamo, ó por el con
trario siendo la garantía de aque
llos distinta, está sujeta á las dispo
siciones generales sobre hipotecas.

Gonsiderando: Que la variación 
de la Ley de presupuestos revela una 
tendencia marcada á favorecer al 
contribuyente., y por consiguiente la 
interpretación que debe dárse al 
espíritu de la Ley, ha de ser la os
tensiva que'recomienda como prin
cipio general el párrafo 2.'’ del artí
culo 5'1 del Reglamento delimpuesto.

,S. M. elRey (q. D. g.) de confor
midad' con lo propuesto po-r V. E. y 
lo informado por la Asesoría gene
ral de este Ministerio,, se ha servido 
disponer que cualquiera que sea la 
inlportancia de la hipoteca en lós 
préstamos, solo debe satisfacerse por 
razón del impuesto de Derechos 
Reales, el 1(2 por 100 del capital 
prestado.

De Real órden lo digo á V. E. para 
su conocimiento y efectos consi
guientes.»

En su .consecuencia, y cumplien
do con lo prevenido en dicha, comu
nicación,,se inserta en el. presente 
BoleUn para conocimiento del pú
blico en general. ■

yalladolid 2 de Junio de 1878*.— 
Joaquín Borrás.

ÑúM. 2945.

DISTRITO MILITAR DE CASTILLA 11 VIEJA. FACTORÍA DE ‘SUBSÍSTENGÍAS DE VALLADOLID. Mes pE Mavo .de 1878.

ISOTA de las compras verificadas por 'esta Factoría, regidapot gestion direcid, en la seganda decena del corriente mes.

Valladolid 21 de Mayo de 1878.—El Administrador, Eladio Martin.—V.‘' B.", El Comisario de Guerra Inspector, Francisco Estivau.

Dias. LOCALIDAD. NOMBRE DE LOS VENDEDORES. Artículos. UNIDAD.
CANTIDAD 

comprada.

su PRECIO TOTAL.

Pesetas. Cént. Pesetas. Cént.

Valladolid. D. Juan Domingo de Echevarría. . . 7 . Leña. Quintal métrico. 300 .2 .70. 810
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CUARTA SEGGIOÑ.
Núm 5024.

Í)on Anioníno Jiiúz Morales^ £!scri- , 
¿ano del Juí^gado de primera ins- j 
iancia de este partido de PeñaJlel. \

Doy fé: Que en el pleito de menor 
cuantía promovido en este Juzgado 
y por mi testimonio por D. José El
vira, vecino de Esguevillas, repre
sentado por el Procurador D. Pru
dencio Calvo, contra Francisco Mie
res y Feliciano Esteban, vecinos de 
Torre ’ de Esgueva, sobre pago de 
doscientas cincuenta pesetas, se dió 
y pronunció la sentencia siguiente;

Sentencia.

En la villa de Peñafiel á veintiocho 
de Junio de mil ochocientos setenta 
y uno, el Sr. D. Facundo Lopez Mar
tínez, Juez de primera instancia en 
comision de la misma y su partido, 
habiendo visto los presenter autos y 
juicio de menor cuantía promovido 
por D. José Elvira, vecino de Esgue
villas, representado por el Procura
dor D. Prudencio Calvo, contra Fran
cisco Mieres y Feliciano Esteban, 
vecinos de Torre de Esgueva, sobre 
cobro de pesetas.

Resultando: Que por escritura pú
blica que otorgaron en once de Enero 
del año de mil ochocientos sesenta, 
ante D. Maximino Hortelano, Nota
rio de Castrillo de D. Juan, los cita
dos Mieres y Esteban confesaron es
tos haber recibido realmente yá su 
satisfacción del D. José Elvira, la 
cantidad de doscientas cincuenta pe
setas, obligándose á su, devolución 
al mismo y en su propia casa, sin 
quebranto alguno en el único é im- 
prorogable plazo, ya vencido en el 
mes do Setiembre en el año del otor
gamiento, dando facultades al acree
dor para reconvenirles en otro caso 
en vía ejecutiva, mancomunada y 
solidariamente, hipotecando por úl- 
timo;para la seguridad del contrato, 
cinco fincas rústicas, deslindadas en 
dicha escritura.

Resultando; Que no habiendo sa
tisfecho los deudores el todo importe 
de la cantidad adeudada, fueron ci
tados por Elvira á juicio de concilia
ción, y por no lograrse en él la ave
nencia, hubo de formalizar demanda 
contra los mismos en trece de Marzo 
último, solicitando el pago de las 
doscientas cincuenta pesetas, rédito 
legal correspondiente, desde el tras
curso del plazo convenido para la 
solvencia, y en caso de no verificarlo 
se hiciese aquel efectivo por medio 
de las fincas hipotecadas.

Resultando: Que conferido trasla-, 
do de la demanda á Mieres y Este
ban, dejaron estos de comparecer en 
los autos, por lo cual, y mediante la 
rebeldía que les acusárael demandan
te se dió cursó áaquellos, recibiéndo- 
ios á prueba, entendiéndose con es

Irados las sucesivas diligencias reía* que ademásde notificarse en estrados
tivas á los demandados.

Resultando; Que ninguna de las 
partes propuso esto, no obstante 
prueba alguna, mediante lo cual y lo 
dispuesto para tal caso en el artículo 
mil ciento cuarenta y siete de la Ley 
de Enjuiciamiento Civil, han sido 
traídos dichos autos á la vista para 
dictar sentencia.

Resultando; Que la escritura pú
blica en que ha fundado su derecho 
el demandante, es primera copia y 
se halla registrada en forma, por lo 
que hace ála hipotecacion que con
tiene.

Considerando: Que el contenido 
de dicha escritura envuelve la exis
tencia del contrato de mútuo em
préstito, celebrado entre los deman
dados y demandante, sobre la canti
dad de cien escudos, así como la de 
un pacto ú obligación de pago hecho 
por los primeros á favor del último, 
concretas á la indicada cantidad, 
siendo la obligación mancomunada y 
solidaria, y con la garantía hipoteca
ria de que va hecho mérito.

Considerando: Que dicho contrato 
de mútuo de suyo gratuito, así como 
consigna á favor del que recibe el 
derecho de hacer su propiedad la 
cosa prestada, le obliga así bien á 
devolvería! prestamista otra tal en 
la época .v convenida, bajo la pena 
establecida en otro caso y de no me
diar esta, á calidad de indemnizar 
los perjuicios ocasionados por no ve- 
rificarlo.

Considerando; Que la obligacion de 
pago de una cantidad dada, y en los 
términos que se estipulen de efec
tuaría, constituye asi bien un pacto 
sério, que como tal y lícito á la vez 
lleva consigo razón de obligar.

Visto lo espuesto y alegado por el 
dernandante'y lo establecido por las 
leyes primera y diez del título pri
mero de la partida quinta y la pri
mera del título primero, libro diez 
de la Novísima Recopilación.

Fallo; Que declarando bien proba
da la acción y demanda entablada 
por D. José Elvira contra. Francisco 
Mieres y Feliciano Esteban, debo 
condenar y condeno á los demanda
dos, á dar y pagar al primero manco
munada* y solidariamente, y en el 
término de diez dias, desde que, este 
fallo cause estado, la cantidad líqui
da de doscientas cincuenta pesetas, 
con interés de un seis por ■ ciento 
anual desde la incoación de dicha 
demanda, así como á la indemniza
ción de perjuicios y en todas las cos
tas, y en caso de no satisfacer citada 
cantidad é intereses en citado plazo, 
á que se proceda á su realización 
por medio del producto en venta de 
las fincas que constan hipotecadas de 
la escritura de crédito obrante en 
autos, no haciéndose lugar á lo de
más que se solicita en la repetida 
demanda.

Pues así por esta mi sentencia, 

y hacerse notoria por medio de edic
tos en la forma legal, se publicará en 
el Soletin oficial de esta provincia, 
remitiendo al efecto testimonio de lá 
misma, con atenta comunicación al 
Sr. Gobernador civil, definitivamen
te juzgando, lo pronuncio, mando y 
firmo.—Facundo Lopez.

Pronunciamiento; Dada y pronun
ciada fué la precedente sentencia 
por el Sr. D. Facundo Lopez Martí
nez, Juez de primera instancia en 
comision de esta villa de Peñafiel y 
su partido, estando en Audiencia hoy 
veintiocho de Junio de mil ochocien
tos setenta y uno, siendo testigos 
D. Domingo García y Manuel Benito, 
de esta vecindad, de que yo^el Es
cribano doy fé.—Ante mí; Antonino 
Ruiz Morales.'

Lo relacionado es cierto y la sen
tencia y pronunciamiento insertos 
corresponden con sus originales que 
obran en el pleito y de que se ha he
cho mención, quedando en mi poder 
á que caso necesario me remito.

Y en cumplimiento de lo mandado, 
pongo, signo y firmo.el presente en 
esta villa de Peñafiel en pliego del 
sello décimo, á tres de Julio de mil 
ochocientos setenta y uno.—Antoni
no Ruiz Morales.

Núm.2663.

Don Mariano del Mazo '^ Reynoso, 
Jaez de primera instancia de Va
loria la Dueña.
Por el presente se llama á Seve

riano Alonso Vela, natural de Villa- 
vaquerin, cuyo paradero se ignora, 
para que en el término de ocho días 
se presente en este Juzgado á expo
ner lo que tenga por conveniente en 
las operaciones de testamentaría de 
su abuela Gabriela Rodríguez, bajo' 
apercibimiento de que en otro caso le 
parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Valoria la Buena á vein
tiocho de Marzo de mil ochocientos 
setenta y ocho.—Mariano del Mazo 
y Reinoso.—Por su mandado, Maxi
mino Alonso.

NuM. 2298.

Don Jiourdo Muñoz, Secretario del 
Juz¿fado míi^.nicipal de esta Ciudad 
dé^Mara del De^.

Certifico: Que en el juicio verbal 
promovido en este Juzgado por don 
Victor González Robles; vecino y del 
comercio de esta Ciudad, contra Ge
rónimo Junquera, vecino de Castro
nuño, y en su rebeldía los estrados 
del Juzgado sobre pago de treinta y 
dos pesetas y doce céntimos y medio 
procedentes de géneros, ha recaído 
la sentencia que copiada á la letra 
dice así:

Sentencia.
En la ciudad de la Nava del Rey á 

oçho de Febrero de mil ochocientos 

setenta y ocíio, el'Sr. D. Alvaro Rico, 
Juez municipal, habiendo visto este 
juicio verbal pendiente en este Juz
gado, entre partes de la una como 
demandande Victor Gonzalez Robles, 
vecino y del comercio de esta Ciu
dad, y de la otra, los Estrados del 
Juzgado en rebeldía del demandado 
Gerónimo Junquera, vecino de Cas
tronuño, sobre pago de cantidad, y

1 ." Resultando; Que por el de
mandante se espuso: Que reclamaba 
del Gerónimo Junquera la cantidad 
de treinta y dos pesetas y doce cén
timos y medio que le adeuda, proce
dentes de géneros sacados de su 
comercio, y cuya cantidad no le ha 
satisfecho todavía no obstante de 
habér^ela reclamado amistosamente 
en distintas ocasiones, para lo cual 
pidió se le condene á su pago y ade
más las costas del juicio.

2 .” Resultando; Que á pesar de 
haber sido citado en forma el deman
dado por cédula entregada al vecino 
mas próximo á su domicilio, no ha 
comparecido al juicio, se acordó se
guirle en su rebeldía con arreglo al 
art. 1173 de lajley de Enjuiciamiento 
civil. . ■

3 ." Resultando: Que recibido el 
juicio á prueba, se ha practicado por 
el ídemandante la testifical que ha 
creído conveniente á su derecho.

1 .® Considerando: Que se halla 
justificada de una manera indudable 
la legitimidad de la deuda que se 
reclama por el demandante, puesto 
que los testigos examinados á su ins
tancia así lo declaran, asegurando 
les consta la certeza de la misma.

2 .° Considerando: Que la prime
ra y principal obligacion del com
prador es pagar el precio una vez 
recibidas las cosas compradas, sin 
cuyo requisito no las hace suyas y 
puede ser compelido ó á su devolu
ción ó al pago del precio de las mis
mas, vista la ley 46, título 28, par
tida 3.'' y 28, título 5, partida3?

Falla, que debía^ de declarár y de
claraba que el demandante ha proba
do bien y cumplidamente su acción 
y demanda, y èn su virtud debia de 
condenar y condenaba al demandado 
Gerónimo Junquera, ú que dentro del 
término de quinto dia, dé y pague á 
Victor González la cantidad de trein
ta y dos pesetas y doce céntimos y 
medio que le adeuda por géneros de 
su comercio, y así bien al pago de 
las costas del juicio. Pues por esta 
sentencia definitivamente juzgando 
lo proveyó mandó y firmó dicho se
ñor Juez, acordando que además de 
notificarse en los estrados del Juzga
do en rebeldía del demandado y de 
hacerse notorio por medio de edictos, 
se publique en el Doletin odeial de 
esta provincia, con. arreglo al artícu
lo 1190 de la ley de Enjuiciamiento 
civil, de que yo el Secretario certi
fico.—Alvaro Rico.—Tiburcio Mu
ñoz, Secretario..

Y para que así conste y se inserte
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en el Bolelin o/ícial de esta provin
cia, espido el presente con el V.” B.“ 
del Sr. Juez, que firmo en Nava del 
Rey á once de Febrero de mil ocho
cientos setenta y ocho.—V.° B.", Al
varo Rico.—Tiburcio Muño^, Secre
tario.

QUINTA SECCION.
Núm. 5043.

Alcaidia conslilucional de
San Afi^nel del Arroyo.

Para que la Junta pericial forme 
diíbidamente el apéndice al amilla- 
ramiento, que ha de servir de base 
á la derrama de la contribución de 
inmuebles, cultivo y ganadería del 
año económico inmediato, sd hace 
preciso que todos los propietarios 
que hajan sufrido alteración en su, 
riqueza en este término municipal, 
presenten relaciones duplicadas en 
la Secretaría de este ayuntamiento, 
en el término de ocho dias, á contar 
desde la inserción de este anuncio 
en el Boletín oncial de la provincia; 
pasado dicho plazo no serán oidas 
ni admisibles las reclamaciones pos
teriores.

San Miguel del Arroyo 31 de Mayo 
de 1878.—El Alcalde, Juan Frutos.

------------------------- ;------------------------------------ :-----------------

NuM. 5075.

Alcaldía constitncíonal de 
Cutillas de Santa Marta.

En los dias 9 y 10 del mes de Ju
nio próximo venidero y hora de las 
diez de sus respectivas mañanas, ante 
el Ayuntamiento de esta villa y en 
su Sala capitular, tendrán efecto las 
subastas de los derechos que deven
gan las especies de consumo de este 
pueblo, para el año económico de 
1878 á 1879, cuyo pormenor y de
más condiciones del arriendo quedan 
de manifiesto en la Secretaría de 
Ayuntamiento, á disposición de los 
que gusten interesarse.

Ld que .se hace público llamando 
licitadores.

Cubillas de Santa Marta 27 de Mayo 
de 1878.—El Alcalde, Félix Alonso.

Núm. 5075.

Alcaldíd MStítncíonal de 
Bolanóg, ,

Por fallecimiento del Farmacéu
tico que la obtenía, se halla vacante 
la plaza para la dación de medici
nas á los eniermos pobres de esta 
villa, con la dotación anual de cien 
pesetas, siendo obligación del agra
ciado facilitar las que el Facultativo 
titular de la asistencia precisare.

Los Farmacéuticos próximos á esta 
localidad que deseen obtenerla, me
diante no existir en ella estableci- 
cimiento de la clase expresada, pue
den hacerlo en el término de un 
mes, desde la publicación de este 
anuncio.

Bolaños y Junio 2 de 1878.—El 
Alcalde, Eduardo Calderón,—Patri
cio Rubio, Secretario.

Nú». 5061'.
Alcaldía constitucional de

Benafarces.
SehaUa vacante la plaza de Médico- 

cirujano titular de esta villa, dotada 
con doscientas pesetas anuales, pa
gadas,por trimestres vencidos de los 
fondos municipales, por la asistencia 
de ocho familias pobres.

Además por la asistencia al vecin
dario, se compromete este a satisfa
cer al facultativo, ciento setenta fa
negas de trigo.

Los aspirantes dirigirán sus solici
tudes documentadas á esta Alcaldía 
en término de quince dias, á contar 
desde la inserción del presente anun
cio en el Boletín ofcial de la pro
vincia.

Benafarces 22 de Mayo de 1878.— 
El Alcalde, Luis González.—Donato 
Marban-, Secretario.

Núm. 3062.
Ayuntamiento constitucíon'il de 

Velliza.
Por acuerdo del mismo y Junta 

municipal y.comunicación del señor 
Gobernador civil de la provincia de 
11 de Diciembre último, se anuncia 
vacante la plaza de Médico-cirujano 
titular de esta villa; por fallecimiento 
del que ladesempeñabaen propiedad, 
dotada con el sueldo anual de 375 pe
setas, pagadas por trimestres vencidos 
de los fondos municipales, por la asis- 
tenciade veintisiete familias pobres: 
esta población consta de 285 vecinos, 
se halla situada á laparte del poniente 
de Valladolid, ála distanciado cuatro 
leguas, y dos á la capital de partido 
de Tordesillas, pudiendo el faculta
tivo para las obenciones, contratar 
con el resto del vecindario que le 
sobrevenga al útil de su profesión 
con arreglo al reglamento vigente. 
Los aspirantes que tengan á bien 
pretender, dirigirán sus solicitudes 
á esta Alcaldía en el término de trein
ta dias, á contar desde la fecha de la 
inserción del presente en el Boletín 
o/lcíal, probando ser licenciado eñ 
Medicina y Cirujía, y haber obtenido 
y desempeñado plaza de tres á cuatro 
años consecutivos.

Velliza 23 de Abril de 1878.—El 
Alcalde, Julian Blanco.—El Secre
tario, Cecilio Castellanos.

NuM. 3042.

B. Bieyo Balayo, Alcalde Constitu
cional de Valrerde de Camyjos.
Hace saber: con la autorización 

competente ha acordado este Ayun
tamiento arrendar con la exclusiva 
al por menor, todas las especi^^s su
jetas al impuesto de consumos para 
el año económico de 1878 á 1879. 
Para las subastas ha señalado los dias 
nueve y diezyseis de Junio próximo, 
de once á doce de sus respectivas 
mañanas, en la. casa Consistorial, 
bajo el tipo y condiciones que se ha
llan de manifiesto, en la Secretaría 
del Ayuntamiento.

Lo que se hace público por medio 
del Boletín oncial llamando licita
dores.

Valverde 31 de Mayo de 1878.— 
Diego Labajo.

NúM. 5041.

Ayuntamiento constitucional de 
Montemayor,

Habiéndose terminado el acota
miento y deslinde de caminos, caña
das y demás servidumbres pecuarias 
de este término jurisdiccional, se hace 
saber para que todos aquellos que se 
crean perjudicados por dicha Opera
ción puedan hacer las reclamaciones 
oportunas, en el término preciso de 
ocho dias, que se contarán desde la in
serción de este anuncio en el Boletín 
ofeial de la provincia, y con vista de 
los títulos de propiedad al efecto, sé 
resolverán los que se crean fundados 
en justicia, en la inteligencia que 
trascurrido el plazo señalado, no se
rán oidos y se castigará severamente 
al que se propase á destruir los mo
jones levantados al efecto, sin haber 
precedido antes el juicio de agravios 
por las vías legales.

Montemayor 26 de Mayo de 1878. 
—El Alcalde Presidente, Benito Sanz. 
—Por su mandado, Pedro Garcia, 
Secretario.'

Núm. 3044.

Alcaldía constitucional de
Villanueva de los Caballeros.

Terminado el apéndice al amilla- 
ramiento de la riqueza rústica y ur
bana y padrón de ganadería," que 
han de servir de base á la derrama 
de la contribución de inmuebles, 
cultivo y ganadería correspondien
te al año económico de 1878 á 1879, 
se halla de manifiesto por término 
de ocho dias, á contar desde la 
inserción de este anuncio en el 
Boletín ofeíal de esta provincia, en 
la Secretaría de' este Ayuntamien
to, con el fin de resolver las recla
maciones de agravios que se presen
ten dentro de dicho término, pasado 
el cual no serán cursadas.

Villanueva de los Caballeros á 51 
de Mayo de 1878.—El Alcalde, Pedro 
Izquierdo.—Por su mandado. El Se
cretario, Rafael San José.

Con igual objeto y en el mismo 
término, lo anuncian los Ayunta
mientos de

Aldeamayor.
Quintanilla.

, Fuente el Sol.
Sieteiglesias. 
Velliza.
Medina del Campo. 
Renedo.
Casasola de Arion.
Marzales.
Aldea de San Miguel.
San Pablo de la Moraleja.
Castroverde de Cerrato.
Valbuena de Duero. .
Méjeces
El Campillo.
Monasterio de Vega.
Boecillo. .

Con igual objeto y término de diez 
dias, lo anuncian los Ayuntamien
tos de

Nava del Rey.
La Zarza.

Con igual objeto y término de 
quince dias, lo anuncian los Ayun
tamientos de

Peñaflor.
Valoria la Buena.
Pozaldez.

ANUACIOS PoRTiGlJLÁKLS.

COMPRA DE PAPEL DEL ESTADO.

En el Centro de negociosde D. An
tonio Santisteban, establecido en 
Valladolid, calle de San Martin, 31 y 
53, se compran á los mas altos tipos 
recibos, facturas y títulos del em
préstito, atrasos del Clero y demás 
valores del Estado.

LA BURSÁTIL,
MADRID, RELATORE^O, PRINCIPAL.

Compra al contado y á los 
mas altos precios de Valores 
públicos, de Bancos y Socie
dades; de Doses y Treses; Per
sonal; Ferro-carriles; Gaja de 
Depósitos; Bonos del Tesoro; 
Cupones y Carpetas de intere
ses y de Inscripciones de Ayun
tamientos; Requisa y del Em
préstito de 175 millones; Becibos 
al 26; 9 Décimos y Besiduos al 
28 y títulos completos al 32 por 
100.

Préstamos sobre valores al 
6 por 100 anual.

La correspondencia se diri
girá al Gerente de La Bursátil, 
y los valores en certificado, 
para reembolsar su importe.

AVISO
á los Bres. Alcaldes, Secretarios 

de Ayuntamiento y Jueces 
Aíimicípales,

Desde 1.“ dei próximo Julio 
cesará la publicación de este 
Boletín oficial en la Imprenta 
de Santarén, pero no por esto 
dejará de hallarse siempre sur
tida de la documentación ne
cesaria para Ayuntamientos y 
Jueces municipales, cuya do
cumentación se remitirá inme
diatamente que se pida y en la 
misma forma que se hace hoy. 
Tambien encontrarán siempre 
papel, plumas, escribanías, tin
ta para escribir y para el sello, 
reglas y cuanto es necesario á 
las oficinas. .

PASTOS.
Se arriendan los de verano de la 

dehesa titulada de ZUlero, próxima 
á Tordesillas, hasta San Miguel de 
Setiembre.. Dirigirse á D. Pablo Gar
ro Zillero, vecino en la misma.

El Regimiento infantería de San 
Marcial vende 700 roses de regla
mento viejos; las personas que de
seen adquirirlos, podrán pasar al 
cuartel de San Benito dé esta Ciudad 
el dia 16 del presente mes, á las diez 
de su mañana, en que se verifica su 
venta.—El Jefe del Detall, Marcelino 
Alonso.

VALLADOLID:
IMPRENTA, LIBRERÍA Y ALMACEN DE PAPEL B*

Fernando Sanearen.
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